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PROPUESTA DE ENMIENDA DEL CERMI EN MATERIA DE DISCAPACIDAD AL PROYECTO DE LEY DEL SECTOR FERROVIARIO

Enmienda única – De adición
Se propone incorporar una nueva disposición adicional, la decimoséptima, al testo del Proyecto de ley con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimoséptima. Garantía de accesibilidad para personas con discapacidad. 

Serán de aplicación a las infraestructuras ferroviarias y a la prestación de servicios de transporte ferroviario de viajeros las condiciones de accesibilidad universal, no discriminación y las obligaciones de atención a personas con discapacidad y con movilidad reducida establecidas en la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión Social, aprobada mediante el Real Decreto-legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y en su normativa de desarrollo.”
Justificación

Es preciso incluir en el texto de la Ley del Sector Ferroviario, como normativa sectorial de ferrocarriles, una mención expresa a los mandatos en materia de accesibilidad universal y no discriminación de personas con discapacidad vigentes, de modo que se establezca una conexión entre la legislación ferroviaria y de la promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad.
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